
 

 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 

 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
Que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 89 fracciones III y XLVI, 91 
fracción XXV, 93 fracción XVIII del Código de Instituciones y Procesos Electorales 
del Estado de Puebla y el punto CUARTO del acuerdo del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado, aprobado en sesión de fecha siete de junio del año 
dos mil uno, y con la finalidad de apoyar a los Consejos Distritales en la debida 
integración de las Mesas Directivas de Casilla, por conducto del Consejero 
Presidente y del Secretario General, el Consejo General  del Instituto Electoral del 
Estado:  
 

C O N V O C A 
 
 

A las ciudadanas y los ciudadanos interesados en participar como aspirantes a 
ocupar los cargos de Supervisores y Auxiliares Electorales, que entre otras 
actividades, tendrán las de notificar, capacitar a los ciudadanos insaculados, y 
supervisar el procedimiento de integración de Mesas Directivas de Casilla, así como 
brindar asistencia a los Consejos Distritales Electorales. 
 
 

B A S E S 
 
 
I.- DE LOS REQUISITOS. 
 
Los requisitos que deberán acreditar los aspirantes que deseen ser considerados 
para los cargos de Supervisores y Auxiliares Electorales, son los señalados en el 
artículo 152 del Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de 
Puebla, siendo éstos los siguientes: 
 
Los Supervisores y Auxiliares Electorales serán designados de entre los ciudadanos 
que cumplan los requisitos siguientes: 
 
I.- Ser ciudadanos mexicanos, en pleno ejercicio de sus derechos civiles y 

políticos y contar con credencial para votar con fotografía; 
 
II.- Tener buena conducta y no haber sido condenados por delito alguno, salvo 

que hubiese sido de carácter imprudencial; 
 
III.- Haber acreditado, como mínimo, el nivel de educación media básica; 
 
IV.- Contar con los conocimientos, experiencia y habilidades necesarios para 

realizar las funciones del cargo; 
 
V.- Ser residentes en el distrito electoral uninominal en el que deban prestar 

sus servicios; 
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VI.- No tener más de setenta años de edad al día de la jornada electoral; 
 
VII.- No militar ni haber militado en los tres años anteriores a su designación en 

ningún partido político; y 
 
VIII.- Presentar solicitud conforme a la convocatoria que se expida, acompañando 

los documentos que en ella se establezcan. 
 
 
II.- DE LA DOCUMENTACION QUE DEBERAN PRESENTAR LOS ASPIRANTES. 
 
Los aspirantes deberán presentar la documentación siguiente: 
 
1. Currículum vitae con copia del soporte documental que contenga la declaración 

bajo protesta de decir verdad de que los datos asentados en la misma son 
verídicos; indicando, en su caso, las actividades político-partidistas, sociales y la 
ocupación o empleo desempeñado en los últimos seis años, de las que no será 
necesario presentar constancia de ello, debiendo indicar el cargo al que aspira 
el interesado. 

 
2. Firmar declaración dirigida al Consejero Presidente del Instituto, en la que 

establezca el aspirante, bajo protesta de decir verdad, que cumple con los 
requisitos señalados en los puntos I, II, VII y VIII de la base número I de la 
presente Convocatoria. 

 
3. Copia legible de: 
 
 Acta de nacimiento;  

 
 Credencial de Elector, por ambos lados, o comprobante del formato único de 

actualización correspondiente. 
 
  Documento que acredite su grado más alto de estudios. 

 
 
III.- DE LOS LUGARES PARA ENTREGA DE DOCUMENTACION. 
 
Los aspirantes deberán presentar su documentación ante el Secretario del 
Consejo Distrital correspondiente, en las siguientes direcciones: 
 
 

CARGO 
DISTRITO 

ELECTORAL 
UNINOMINAL 

DIRECCION 

8 
San Pedro Cholula 9 Poniente No. 507, Col. Centro 

16 
Tepeaca   Blvd. Cuauhtémoc Sur y Esquina 7 Oriente S/N 

17 
Tecamachalco  Calle 7 Sur No. 502 int. 2 

SUPERVISORES Y 
AUXILIARES ELECTORALES 

18 
Acatzingo  Calle 3 Norte No. 406, entre 4 y 6 Poniente 

 
 

Los lugares de recepción de documentos, cuyos domicilios han quedado 
precisados, funcionarán durante el plazo que comprende esta convocatoria en un 
horario de 9:00  a 14:00 y de 17:00 a 20:00 horas. 
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IV.- DEL PLAZO. 
 
Los ciudadanos interesados en participar en el proceso de selección de 
supervisores y auxiliares electorales de los veintiséis Consejos Distritales 
Electorales en el Estado, deberán acudir, personalmente, a presentar su 
documentación en las instalaciones del Consejo Distrital correspondiente, del 
nueve al doce de junio del año dos mil uno. 
 
La recepción de la documentación, será hasta las veinticuatro horas del día doce 
de junio de este año. 
 
 
V.- DISPOSICIONES GENERALES. 
 
1. Sólo serán consideradas las solicitudes presentadas en tiempo y forma, que 

cuenten con la documentación que en esta convocatoria se señala. 
 
2.- Se contará con mil plazas para los Auxiliares Electorales, en una primera etapa. 
 
3.- El 10% de los ciudadanos nombrados como Auxiliares Electorales que, una vez 
evaluados, obtengan los mejores puntajes serán designados como Supervisores. 
En caso de empate, se procederá a la insaculación. 
 
4.- Corresponde a los Presidentes de los Consejos Distritales evaluar a los 
aspirantes a Supervisores y Auxiliares electorales, en términos de los Lineamientos 
para la Selección y Contratación de los mismos, la cual comprenderá las etapas 
que a continuación se señalan a efecto de que el Consejo Distrital apruebe los 
nombramientos correspondientes: 
 

a).- Evaluación curricular. 
b).- Examen de conocimientos. 

 
Los aspirantes deberán contar preferentemente con conocimientos del Código 
Electoral vigente en lo relativo a las funciones del cargo a desarrollar; facilidad 
para comunicarse y tacto para el trato con la gente; capacidad para trabajar bajo 
presión; ecuanimidad; disponibilidad de tiempo y manejo de vehículo. 
 
Para cada uno de los cargos serán seleccionados los ciudadanos que, una vez 
evaluados, obtengan los mejores puntajes.  En caso de empate, los aspirantes 
serán insaculados. 
 
5.- Ambos cargos serán remunerados, teniendo el carácter de eventuales. 
 
6.- La designación de los Supervisores y Auxiliares electorales se dará a conocer a 
los aspirantes, en términos del acuerdo que emita el Consejo Distrital Electoral 
correspondiente, en ejercicio de la atribución que le confiere el artículo 152 del 
Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla. 
 
7.- El periodo de contratación para los Supervisores y Auxiliares Electorales será 
del dieciséis de junio al treinta y uno de agosto, en una primera etapa, y en una 
segunda etapa se considerará la posibilidad de recontratación de aquellos 
empleados eventuales que hubieren tenido un buen desempeño en la primera 
etapa, para el resto de las actividades de integración de Mesas Directivas de Casilla 
en los Distritos Electorales, el cual comprenderá del primero de septiembre al 
quince de noviembre del año en curso. 
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8.- Corresponde al Consejo General del Instituto Electoral del Estado, resolver 
sobre la interpretación de esta convocatoria y los casos no previstos que en 
relación con la misma, se presenten. 
 
 
 

Heroica Puebla de Zaragoza, a siete de junio de 2001. 
 
 
 

CONSEJERO PRESIDENTE                                   SECRETARIO GENERAL 
 
 

 
 

LIC. ALEJANDRO ARTURO                                  MTRO. JOSE ANTONIO 
      NECOECHEA GOMEZ                                        BRETON BETANZOS 
 


